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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

NÚMERO CUARENTA Y CINCO GUION DOS MIL VEINTICINCO (45-2025) 

En la ciudad de Guatemala, siendo las siete horas con quince minutos del once (11) de noviembre de dos mil veinticinco 

(2025) yo, Arturo Saravia Altolaguirre, Secretario, titular por las Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y 

Agricultura; hago constar que nos encontramos reunidos en la calzada Roosevelt trece guion cuarenta y seis, zona siete 

Sede del RENAP, Ciudad; nosotros los miembros del Consejo Consultivo: Lic. Mynor Augusto Herrera Lemus, 

Presidente, titular por los Rectores de las Universidades del país; Lic. Manuel de Jesús Rivera Estévez, titular por los 

Secretarios Generales de los Partidos Políticos; Dra. Adriana Estévez Clavería, titular por el Directorio de a 

Superintendencia de Administración Tributaria; Ing. Oscar José Chávez Valdez, titular por el Instituto Nacional de 

Estadística; Msc. José Francisco Rómulo Gallegos Alvarado, suplente por los Rectores de las Universidades del país; 

Dr. Julio Otoniel Roca Morales, suplente por el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria; Ing. 

Juan Luis Alberto Antonio Barrios Ortega, suplente por las Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y 

Agricultura; Licda. Sabrina María Veliz Castafieda, suplente por los Secretarios Generales de los Partidos Políticos; y 

Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala, suplente por el Instituto Nacional de Estadística; con el objeto de celebrar sesión 

extraordinaria del Consejo Consultivo del RENAP convocada por el Presidente. El Presidente procede a verificar el 

quorum de ley y, habiendo comprobado tal circunstancia, somete a consideración del Consejo Consultivo la agenda 

siguiente: PRIMERO: Lectura y aprobación del acta número cuarenta y cuatro guion dos mil veinticinco (44-2025). 

SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AFCC-67-2025, por medio del cual el asesor financiero presenta informe sobre la 

respuesta brindada a la recomendación de este órgano, relacionada con el costo del Documento Personal de 

Identificación. 2.2 Oficio AFCC-68-2025, por medio del cual el asesor financiero presenta análisis sobre los informes de 

auditoría finalizados en el mes de agosto 2025, según CAl 00065. 2.3 Oficio ALCC-42-2025, por medio del cual el asesor 

legal presenta síntesis del informe de las auditorías registrales finalizadas en el mes de septiembre de 2025, CAl 00078. 

2.4 Oficio AlCC-76-2025, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre la revisión de actualizaciones 

de Manuales de Normas y Procedimientos reportadas por la Dirección de Informática y Estadística, correspondiente al 

período de julio a septiembre 2025. TERCERO: Correspondencia: 3.1 Oficio DE-4015-2025, por medio del cual dan 

respuesta a la recomendación realizada por este órgano, sobre el hallazgo del informe CUA-91368-2020, saldos 

pendientes de conciliar entre Inventario y Almacén. 3.2 Oficio DE-4033-2025, por medio del cual trasladan informe que 

contiene los servicios brindados a la población durante el periodo del 21 al 27 de octubre 2025. 3.3 Oficio DE-4035-

2025, por medio del cual, en respuesta a lo solicitado por este órgano, la Unidad Móvil informa que se nombró a una 
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persona para brindar apoyo a la oficina de Fray Bartolomé de las Casas, pero que no fue registrado como jornada móvil, 

sino como apoyo a dicha oficina, por lo cual no se presentaron resultados. 3.4 Oficio CS-UIP-1003-2025, por medio del 

cual, la Unidad de Información Pública informa que el acta número 43-2025 del Consejo Consultivo, ya se encuentra 

publicada en el sitio web institucional. CUARTO: Varios. Se aprueba la agenda por unanimidad. PRIMERO: Se procede 

a dar lectura al acta número cuarenta y cuatro guion dos mil veinticinco (44-2025). La misma se aprueba por 

unanimidad. SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AFCC-67-2025, por medio del cual el asesor financiero presenta informe 

sobre la respuesta brindada a la recomendación de este órgano, relacionada con el costo del Documento Personal de 

Identificación. El Consejo Consultivo se da por enterado. 2.2 Oficio AFCC-68-2025, por medio del cual el asesor 

financiero presenta análisis sobre los informes de auditoría finalizados en el mes de agosto 2025, según CAl 00065. Se 

toma nota del contenido del informe de auditoría identificado con el número CAl 00065, el cual se efectuó al 

Departamento de Registro Civil de las Personas, realizado en las oficinas del RENAP ubicadas en los municipios de San 

Marcos, San Rafael Pie de la Cuesta, San Pablo, El Rodeo y Esquipulas Palo Gordo del departamento de San Marcos, en 

el período comprendido del 28 de julio al 01 de agosto 2025. Se recomienda a la Dirección Ejecutiva, gire instrucciones 

a donde corresponda, a efecto se dé seguimiento a lo establecido por la Auditoria Interna según oficios AI-739-2025 y 

Al-740-2025, ambos de fecha 11 de agosto de 2025 y se sirvan informar a este órgano consultivo. 2.3 Oficio ALCC-42-

2025, por medio del cual el asesor legal presenta síntesis del informe de las auditorías registrales finalizadas en el mes 

de septiembre de 2025, CAl 00078. Del informe de Auditoría Interna destaca lo siguiente: 

CAl DEPENDENCIA AUDITADA PERÍODO AUDITADO 

00078 Registro Clvii de las Personas de cunén, Sacapulas, San Andrés Sajcabajá, San Bartolomé 

Jocotenango y Canillá del departamento de El Quiché. 

Entre el 01 de enero de 2024 al 31 de 
julio de 2025 

Se verificó: 

• cumplimiento de requisitos en las inscripciones de hechos y actos que modifican 

el estado civil de las personas naturales. 

• Calificación registral de los documentos que respaldan las inscripciones de hechos 

y actos que modifican el estado civil de las personas naturales. 

• Cumplimiento de requisitos en las solicitudes del Documento Personal de 

Identificación. 

• Los controles internos relacionados con las actividades registrales implementados 

en las oficinas del RENAP. 

• Que los controles internos implementados en las oficinas del RENAP contribuyan 

a organizar y mantener el registro civil de las personas naturales dentro de un 

marco legal confiable que provea certeza y confiabilidad 

• Si, como parte del control interno, cuentan con documentos de respaldo de la 
aplicación del numeral 8 procedimiento de no conformidades del Manual de 
Normas y Procedimientos de Organización de Atestados en las oficinas y oficinas 

auxiliares del RENAP, si hubieren identificado faltantes de atestados. 

Luego del análisis de los aspectos anteriores, la Auditoría Interna concluyó que las oficinas mencionadas, cumplen 

razonablemente con todos los aspectos importantes con las políticas y procedimientos de las actividades registrales de 

los Registradores Civiles de las Personas Municipales y Operadores Registrales establecidos por el Registro Nacional de 

las Personas, por el período comprendido del 01 de enero de 2024 al 31 de julio de 2025. El Consejo Consultivo se da  
Iasp 

CO. JO 
C• 

AUTORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS S/RES. No.- FbJ2662 CIas.: 365.12.8-1.4-97 deI 1-4.97. -2.000.. DEL 5.101 .TIOOSJS. ENVIO FISCAL 4-ASCC 21136 

DE FECHA ¶9-09-2023 CORRELATIVO 734-2023 DE FECHA 19-09-2023 No. DE CUENTA 2022-100-1Q1.20.014 LIBRO 4-ASCC FOLIO 121 - SUMINISTROS Y SERVICIOS . NIT.: 4068947-6 TEL.. 2336-1892/9 
a 



P 
R.giatre Nacional da la: P.r:anas 

Acta 45-2025 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS N? 005632 

por enterado. 2.4 Oficio AICC-76-2025, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre la revisión de 

actualizaciones de Manuales de Normas y Procedimientos reportadas por la Dirección de Informática y Estadística, 

correspondiente al período de julio a septiembre 2025. El Consejo Consultivo se da por enterado y se espera que los 

documentos que están en proceso de actualización finalicen satisfactoriamente el trámite correspondiente para su 

aprobación. TERCERO: Correspondencia: 3.1 Oficio DE-4015-2025, por medio del cual dan respuesta a la 

recomendación realizada por este órgano, sobre el hallazgo del informe CUA-91368-2020, saldos pendientes de 

conciliar entre Inventario y Almacén. El Consejo Consultivo lo da por recibido y acuerda su traslado al asesor financiero 

para su análisis y posterior entrega de informe. 3.2 Oficio DE-4033-2025, por medio del cual trasladan informe que 

contiene los servicios brindados a la población durante el periodo del 21 al 27 de octubre 2025. El Consejo Consultivo 

lo da por recibido y acuerda su traslado al asesor informático para su análisis mensual y posterior entrega de informe. 

3.3 Oficio DE-4035-2025, por medio del cual, en respuesta a lo solicitado por este órgano, la Unidad Móvil informa que 

se nombró a una persona para brindar apoyo a la oficina de Fray Bartolomé de las Casas, pero que no fue registrado 

como jornada móvil, sino como apoyo a dicha oficina, por lo cual no se presentaron resultados. El Consejo Consultivo 

se da por enterado. 3.4 Oficio CS-UIP-1003-2025, por medio del cual, la Unidad de Información Pública informa que el 

acta número 43-2025 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el sitio web institucional. El Consejo 

Consultivo se da por enterado. CUARTO: Varios. 4.1 Términos de referencia para la contratación de servicios técnicos 

o profesionales bajo el renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal" en el Registro 

Nacional de las Personas -RENAP- de los asesores de este órgano. La Subdirección de Recursos Humanos solicita la 

firma y aprobación de términos de referencia para contratación de asesores del Consejo Consultivo, a lo que se acuerda 

acceder. 4.2. El Consejo Consultivo acuerda solicitar a la Dirección Ejecutiva gire sus instrucciones a donde corresponda 

para que se traslade a este órgano un informe que detalle el avance del plan de mantenimiento realizado al equipo 

informático que es propiedad del RENAP, solicitando una estadística de los equipos que NO recibieron mantenimiento 

durante el presente año, agrupada por tipo de sistema operativo y ubicación física, se solicita que la información pueda 

ser enviada en formato digital, de preferencia en hojas de cálculo. 4.3. Este órgano acuerda solicitar a la Dirección 

Ejecutiva gire sus instrucciones a donde corresponda para que se traslade informe que detalle el avance del proyecto 

de actualización de equipos de cómputo, indicando el detalle de los que fueron reemplazados durante el año 2025, 

indicando puesto que la utiliza el nuevo equipo y la sede en la que labora; además se solicita se comparta una estadística 

actualizada a la fecha que indique el total de equipos que se utilizan en RENAP agrupado por sistema operativo, se 

solicita que la información pueda ser enviada en formato digital, de preferencia en hojas de cálculo. CONVOCATORIA 

A REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO. El Presidente, Lic. Mynor Augusto Herrera Lemus, convoca a los miemb 
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c. Mynor ugusto Herrera Lemus 

Miembro Ti ular, Presidente 
Rectores de las Universidades 

De la República de Guatemala 

Miembro Titular 
Superintendencia de Ad stración Tributaria -SAT- 

Msc. os 
Miembro Suplente 

Rectores de las Universidades 
la Repúblic. de Guatemala 

ulo Gallegos Alvarado 

Dr. oca orales 

Mie o Suplente 
Su perintendencia de Administración Tributaria —SAT- 

Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala 
Miembro Suplente 
Instituto Nacional de Estadística -INE- 

- 
a MaríVeÇ4ñeda 

ro Suplente 
Secretarios Generales de los Partidos Políticos 

ng. Ju{i L Iberto Antonio Barrios Ortega 

Miemro Suplente 
Asociaciones Empresariales de Comercio, 

Industria y Agricultura 
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Consejo Consultivo a sesión extraordinaria para el día martes dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, a las siete 

horas con quince minutos, en la calzada Roosevelt trece guion cuarenta y seis, zona siete Sede del RENAP, Ciudad. Con 

el objeto de llevar a cabo reunión de trabajo con funcionarios de la institución y revisar la correspondencia y los 

informes que ingresan. Los miembros del Consejo Consultivo presentes manifiestan estar de acuerdo y que están 

convocados y notificados. No habiendo otros asuntos qué tratar, se finaliza la sesión en el mismo lugar y fecha, dos 

horas después de su inicio y que la presente acta está contenida en cuatro hojas tamaFo oficio, impresas únicamente 

en su an erso del folio 0005630 al 0005633. 

Ing. Osc. José Chávez .ldez- 
Miembro itular 
Instituto Nacional de Estadística -lNE- 

/ 
Lic. Manyel de Jus Rlvçra Estevez 

Miembro Titular / 

Secyé'tarios Generales los P rtidos Políticos 

/ 

Lic. Arturo Saravia Altolaguirre 
Miembro Titular, Secretario 
Asociaciones Empresariales de Comercio, 
Industria y Agricultura 
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Lic. Arturo Saravia Altolaguirre 
Secretario 

c—. 

::Ri 
Rghlro Noclonol d 

El infrascrito Secretario del Consejo Consultivo del Registro Nacional de las Personas 

-RENAP-, CERTIFICA: que las cuatro fotocopias que anteceden son auténticas, 

reproducen fiel y exactamente su original, consistente en acta número cuarenta y cinco 

guion dos mil veinticinco (45-2025), de la sesión celebrada por el Consejo Consultivo, el 

día once de noviembre de dos mil veinticinco. Queda contenida en cinco hojas útiles, las 

cuatro primeras en un solo lado, y la presente en la que se asienta la razón y que 

numero, sello y firmo en la Ciudad de Guatemala, el dieciocho de noviembre de dos mil 

veinticinco. 

Atentamente, 

Firma: 

Firma: 
VoBo. "ynor'Augusto Herrera Lemus 

Presidente 

Calzada Roosevelt 13-46, Zona 07 
SEDE DEL RENAP 
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